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RESOLUCION No.93-2-2-1- 006291 

MANUEL MOLINA JAL.IL 

- SUBINTENDENTE DE DERECHO SOCIETARTO DE LA 

INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

CONSIDERANDO: 

a o> SN > 

QUE el 20 de agosto de 1993, se ha otorgado ante el 

Notario Décimo Cuarto de este Cantón, Ab. Ernesto Tama 

Costales, la escritura pública de reactivación, aumento de 

capital y reforma de estatutos de la compañía "INMOBILIARIA 

VIDUM C.A." "en liquidación"; 

, QUE el señor Héctor Juan Morán Triana, en su calidad de 
Liquidador de la compañía, con el patrocinio del Ab. Enrique 

»00 Estarellas Y., ha solicitado la aprobación de la indicada 
escritura pública, bara cuyo efecto ha presentado cinco copias 

certificadas de la misma; 

QUE la referida escritura pública guarda conformidad con 

el Informe No.93-0640-DIC del 20 de octubre de 1993, emitido 
por el Departamento de Inspección y Control de esta Institu- 
ción; : UN 

QUE el Departamento Jurídico de Disolución y Liquidación 

de la Subintendencia de Derecho Societario, mediante Oficio - 
Ho. SO -DL-DISLIQ-93-927 del 8 de noviembre de 1993, ha emitido 

informe Ffaworable para la continuación del trámite, una vez 
que considera que se ha dado cumplimiento a los requisitos 

] legales respectivos; 

po EN uso de las facultades conferidas por el señor 

Superintendente de Compañias, mediante Resoluciones Nos. fñADM- 
92-489 del 18 de noviembre de 1992; y, ADM-92-508 del 11 de 

90 diciembre de 1992; 
| 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO. 1.- APROBAR: a) La reactivación de la 

compañía "INMOBILIARIA VIDUM C.A. “en liquidación”; b) El 
aumento de capital por la suma de UN MILLON QUINIENTOS MIL 

SUCRES, dividido en un mil quinientas nuevas acciones 

iguales, ordinarias y nomínativas de un mil suecres cada una; 
Y, Cc) La reforma de estatuto constante en la indicada escritu- 

ra.” 2.- a) Declarar terminado el proceso de Jiquidación; Y, 

- bj) Cancelar la inscripción del nombramiento de liquidador. 

| ARTICULO SEGUNDO. - DISPONER gue el Notario Décimo Cuarto 

+ / de este Cantón, tome nota al margen de la matriz de la 
escritura pública que se aprueba, del contenido de la presente
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resolución y siente razón de esta anotación. 

o ltinmsortaM TtobeiisipsA 13 -.ortsua ! sinav 
ARÍCULO TERCERO. AAESPONER que el señor Registrador 

Mercantilxel rl Y a) Cancele la inscripción del 

nombramientes +quidador- Señor. Héctor Juan Morán Triana que 

Y: inistrito: bajo! el'No.7£831 del 26 de agosto de 1987; b) 
> dir omiso pr Éa pública, junto con la presente 

o ELOne archive una copla de dicha escritura y devuelva 
las restantes con 1a razón de la inscripción que se ordenas y, 

obenditronpl astrost dr Drain 98 A a Ley de 
Registro y el £:t1.33 del Código de Comercio. 

ab fiénsoteM ortetoshi fsb 8%0.ES esto? s mólouloesA stes na 
ARTICULO CUARTO. - DISPONER que el Notario Quinta de este 

odJianeérsJ03 DE ty ¿d88udrebrortelobi Esuati sbrer0y0B1140XP-Ee 14 de 
octubie de 1976, por la cual se constituvá la compañía en 

  

   

co Ler cisne hpraritoced iso. asprar Usv¿FOR>/? eamartadhosB capital 
y reformar su estatuto social, mediante la escritura pública 

- 1 HIASvBn GUraao von Ida sresettel resmbeucóóeM y Ive azón de 

    
arTIO que un extracto de la indicada 

escritura pública se publique poRLJna vez, en una de los 

djenias ya. maybr circulación en Guayaquil. _lin ejemplar de la 

esta otación. 

QQ SS r1obstiielpsaA 13 -.OT1Í5UD 

    

   

  

PALTA rr a este A 
. 23 

ARTICULO SEXTO. REMITIR copia JE presen solución 
al señor Oelegado General de Rentas ju enel egtro, para 

los fines legales consiguientes. o E 

CUMPLICO, vuelva el expediente. 

- + Y o 
COMUNTGUESE.- DADA y Firmada sea Ao: dencia de 

Compañias, en Guayaquil, a am = a 

    b. Manuel Molina Jalil 
SUBINTENDENTE DE DERECHO SOCIETARIO DE LA 

IMTENDENCIA DE CGOMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 
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Con fecha de hoy, Queda inscrita la presente 

Resolución de fojas 19.563 a 19.564, número 7.123 del Regís 

tro Mercantil y anotada: bajo el número 14.352 del Reperto - 

rio.» Guayaquil, Mayo veinte 1 siete de miN novecientos no- 

venta 1 cuatro.- El Reoistrador Mercantil.- 
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CERTIFICO: Que con fecha de hoy, se tomá nota de lo ordenado 

en esta Resolución a fojas 23.638 del Registro Mercantil de 

1.9763 11.047 de ¿qual Registro de 1.986; y, 30.942 de dicho 

Registro de 1.987/ al margen de las inseyipciones respectivas.- 

, Guayaquil, Mayo veinte 1 siete de mil novecientos noventa i —- 

        

mb io MiSUEL (AL CIVAR ANDRADE 

Regiticador riercantil ó 

  

     

   


